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INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley de Contrataciones del Estado, el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE establece la forma en que se aplica 
progresiva y obligatoriamente las contrataciones electrónicas a los métodos de contratación. 
Asimismo, conforme al artículo 252 del Reglamento de la Ley, los procedimientos de 
selección que se realizan en forma electrónica se llevan a cabo y difunden, íntegramente a 
través del SEACE, conforme a la Directiva que emita OSCE. 

 
Motivo por el cual, a través de la Directiva N° 015-2017-OSCE/CD-“Procedimiento de 
Adjudicación Simplificada en forma electrónica y Bases Estándar para la contratación de 
bienes, servicios en general y consultorías en general”, se han establecido las disposiciones 
aplicables para la realización de este procedimiento que toda Entidad obligada a llevarlo a 
cabo y proveedor participante deberá cumplir. 

 
En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el literal c) del numeral 6.2 de la 
referida Directiva, se encuentran obligadas a realizar procedimientos de Adjudicación 
Simplificada en forma electrónica para la contratación de bienes, servicios en general y 
consultoría en general que no provengan de una Licitación Pública o Concurso Público 
declarado desierto y que no se haya optado por realizar la presentación de ofertas en acto 
público, las Entidades comprendidas en el Listado publicado por el portal web del SEACE, a 
partir de los quince (15) días calendario siguientes de su publicación, el mismo que además 
será actualizado para la inclusión gradual de otras Entidades Públicas. 

 

Cabe indicar que el 21.07.2018, se implementó modificaciones al Excel y al procedimiento 
de carga de la formulación de consultas y observaciones electrónicas en virtud a la próxima 
entrada en vigencia de su uso obligatorio del archivo Excel para la formulación de consultas 
y observaciones electrónicas en todos los procedimientos de selección, para lo cual se han 
elaborado diversas mejoras al sistema. 

 
En mérito a ello, el OSCE, ha actualizado el presente manual dirigido a los proveedores del 
Estado que participen en las Adjudicaciones Simplificadas en forma electrónica, el cual 
describe los pasos a seguir para efectuar el registro de la “Formulación de Consultas y 
Observaciones electrónicas a las Bases” y el “Registro de Ofertas electrónicas”, por lo tanto 
este documento constituye un documento de ayuda básica para estas funcionalidades. 
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REGISTRO DE INFORMACIÓN EN UNA ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA ELECTRÓNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
SERVICIOS EN GENERAL Y CONSULTORÍAS EN GENERAL SEGÚN LA 

LEY 30225, POR EL PROVEEDOR 
 

I. Registro de información 

 
El presente manual comprende los registros necesarios para la ejecución de la Adjudicación 
Simplificada electrónica, la cual cuenta con actividades electrónicas como: Registro de 
participantes, formulación de consultas y observaciones, presentación de ofertas y 
subsanación de ofertas. El usuario proveedor usará su Certificado SEACE para ingresar al 
SEACE y realizar sus registros correspondientes. 

 

1.1. Recomendaciones a tener en consideración para el registro de información: 

 
 Se sugiere que los archivos a adjuntarse en la Adjudicación Simplificada electrónica 

sean escaneados usando el formato pdf. 
 Toda carga de archivos deberá ser verificada previa al envío definitivo de la 

información, es decir, el proveedor debe asegurarse que la información adjunta 
puede ser descargada correctamente y es legible. 

 

II. Módulo de Selección 
 

2.1. Registro de Participación electrónica 

 
El proveedor luego de ingresar al SEACE a través de su Certificado SEACE, realizará el 
registro de participación en el procedimiento de selección seleccionado. 

 

 

Para realizar el registro de participación puede ver la Guía de Registro de Participantes 
Electrónico, que se encuentra en el Portal del SEACE www2.seace.gob.pe 
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2.2. Registro de Formulación de Consultas y Observaciones electrónicas 

 
Para el registro de la formulación de las consultas y observaciones, el proveedor selecciona 
la opción “Mis procedimientos de Selección”, busca el procedimiento de selección deseado e 
ingresa al formulario Visualizar listado de actividades. 

 

2.2.1. Descarga de la Plantilla para la Formulación de Consultas y observaciones 

 
Ubicamos la actividad "Formulación de consultas y observaciones (Electrónica)” y 

seleccionamos la opción “Plantilla para la Formulación de consultas y observaciones”   

(XLS) de la columna "Acciones de la actividad". 
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A continuación se abrirá el archivo en formato Excel que contiene el Formato para registrar las 
consultas y Observaciones en forma electrónica. 

 

Una vez abierto el archivo descargado, deberá activar las MACROS del Excel, para ello seleccione el 
botón “Habilitar contenido”. 

 

 

El sistema muestra el mensaje que indica que al culminar deberá de presionar el botón “Validar filas 
ingresadas”. Seleccione Aceptar. 
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A modo de ayuda considere que para el registro de la información, tome en cuenta lo indicado en la 
hoja “Ejemplo”. 

 

 

 
El archivo Excel descargado tiene dos hojas: 

 

 Ejemplo: La hoja presenta validaciones, recomendaciones y muestra un ejemplo de registro, 
que sirve de instructivo para el correcto registro de la formulación de consultas y 
observaciones. 

 
 Formulación: La hoja muestra el formato que el proveedor deberá llenar para registrar la 

formulación de consultas y observaciones. Aquí es donde se inicia el registro. 
 

 Cabe indicar que no podrá crear nuevas o eliminar hojas en el presente Archivo Excel. 
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Columnas a llenar en el archivo de la Formulación de Consultas y Observaciones: 
 

En algunas columnas de la hoja Formulación del archivo Excel se ha elaborado menús 
desplegables, y validaciones de texto, a fin de que el sistema advierta de errores cuando el usuario 
intente introducir imágenes o copiar y pegar textos que altere la estructura del formulario Excel. 

 
 

A. Nro. de Orden 
 

Se ingresa los valores numéricos correlativos por cada consulta u observación que realice. El número 
deberá ser correlativo, el sistema verificará que sea correlativo. Puede registrar hasta un máximo de 
200 consultas por archivo, y si desea ingresar más consultas intente en un segundo archivo. 

 

 

B. Tipo Formulación: Muestra las opciones Consulta y Observación. El proveedor seleccionará 
una de ellas, según sea el caso. 

 

 

C. Acápite de las Bases: Se registrará la información de la sección, numeral, literal y página, 
para ello ingrese valores cuando corresponda. 

 
Recuerde que tiene un máximo de números de caracteres por cada columna: 

 
 Sección: El proveedor debe indicar donde se ubica en las Bases, el motivo de la consulta u 

observación. 
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 Numeral, tiene hasta un máximo de 10 números de caracteres. 
 Literal, tiene hasta un máximo de 10 números de caracteres. 
 Página, tiene hasta un máximo de 4 números de caracteres. 

 

 

D. Consulta u observación: Deberá registrar el detalle completo de su consulta u observación. 

En este punto así como en las otras columnas, se pide evitar el uso de los comando copiar y 
pegar. Así como copiar y pegar imágenes escaneadas o fotografías, porque solo se considera 
para la consulta lo expresado en el texto del campo. Tiene un máximo de 10,000 caracteres. 
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E. Artículo y norma que se vulnera (en el caso de observaciones): Deberá detallar el 
artículo o norma que se vulnera cuando sea una Observaciones. Esta información es 
obligatoria sólo cuando el tipo de formulación es "Observación". El tamaño permitido de la 
celda es de 100 caracteres. 

 

 
 
 

Una vez concluido el registro de las consultas y observaciones, usted deberá seleccionar el botón 
“validar filas ingresadas” y será en ese momento que el archivo estará listo para su carga en el 
SEACE. 

 
 

 

No olvide que si el sistema valida y detalla algún error, deberá de corregir y presionar “Validar filas 
ingresadas”. Es importante indicar que Usted es libre de hacer cualquier cambio al archivo 
posteriormente, siempre y cuando al finalizar presione el botón “validar filas ingresadas”. 

 

Luego guarde el archivo en una carpeta de su PC, a través de la opción "Guardar como" del menú 
Excel. 
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2.2.2. Listado de la Formulación de Consultas y observaciones 

 
Corresponde ahora, registrar en el SEACE, el listado de formulación de consultas y observaciones, 
para lo cual el proveedor participante selecciona de la columna "Acciones de la actividad", la opción 
"Listado de Formulación de consultas y observaciones" alineada a la actividad “Formulación de 
consultas y observaciones (electrónica)”. 

 

 
Registro de la formulación de consultas y observaciones 

 

A continuación se mostrará la ficha "Registrar Formulación de consultas y observaciones", en la cual 
el proveedor deberá registrar el archivo que contiene la formulación de consultas y observaciones que 
se descargó y llenó de acuerdo al punto 2.2.1. El proveedor participante registrará el archivo en el 
campo “Adjuntar Archivo”. 
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El proveedor ubicará el archivo previamente registrado con las consultas y observaciones, y lo 
adjunta. 

 

 
 
 
 

El sistema mostrará las opciones Guardar Borrador y Enviar. 
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Asimismo, el proveedor participante tiene la opción de adjuntar un "Documento Adicional" para enviar 
información que considere necesaria para sustentar y/o complementar el formato de formulación de 
consultas y observaciones. 

 

 

El proveedor participante selecciona el archivo que contiene el documento adicional y lo adjunta. 
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Luego de adjuntar los archivos, se selecciona la opción “Guardar Borrador”. 
 

 

El sistema muestra a continuación el mensaje de confirmación: ¿Está seguro de guardar el archivo 
como borrador?, para lo cual el proveedor selecciona "Aceptar", para guardar en estado borrador, o 
"Cancelar" para salir del mensaje mostrado. 

 

Cabe indicar que el sistema presenta mensajes de validación en la pantalla de carga de la 
formulación consultas y observaciones por parte del proveedor, así como, en la carga de la 
absolución de las consultas y observaciones. 
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Luego de seleccionar la opción “Aceptar”, el sistema muestra un mensaje indicando que el registro en 
borrador se realizó. Recuerde que el registro aún no ha terminado. 

 

 

Al estar el registro en estado “Borrador”, podrá realizar cambios y modificaciones al formato de 
formulación de consultas y/u observaciones y volver a adjuntar el archivo en caso lo requiera. 

 

Cabe precisar que el estado en borrado no es la finalización del registro de consulta, el cual 
finaliza cuando presione el botón enviar. 

 



 

 

PRODUCTO: MANUAL DE USUARIO PARA PROVEEDORES 

MÓDULO: MÓDULO DE SELECCIÓN – SEACEv3.0 

 

Fecha de Actualización: 
24/07/2018 Versión: 1.1 Asunto: Ejecución de una Adjudicación Simplificada electrónica 

Preparado por: 

Dirección del SEACE 

Sub Dirección de Gestión 
Funcional del SEACE 

 

Página : 5 de 34 

 

OSCE - SEACE 

 

 

 
Envío del Registro (botón enviar) 

 

El proveedor luego de verificar la información de los archivos adjuntos, debe enviar el registro de la 
formulación de consultas y/u observaciones en forma definitiva, para lo cual selecciona la opción 
Enviar. 

 
El sistema validará que el archivo de formulación de consultas y observaciones tenga el mismo 
formato asignado por el sistema (versión del archivo actualizada), asimismo, verificará que el archivo 
tenga al menos un registro. 

 

 

El sistema solicita la confirmación del envío, para lo cual seleccionamos "Aceptar". 
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El sistema muestra a continuación un mensaje confirmando el registro en forma exitosa. 

 

 

A continuación, se puede verificar que el registro de la formulación de consultas y observaciones, 
muestra el estado Enviado, el cual no permite modificaciones al registro enviado. 
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Descargar archivos para verificar que son 

legibles y pueden visualizarse correctamente. 

 

Eliminar Registro 
 

La opción para eliminar el registro guardado en borrador, es a través de la opción Eliminar. 
 

De igual manera, el proveedor deberá descargar el o los archivos adjuntos para verificar que el o los 
archivos pueden ser descargados correctamente y que sean legibles, previo al envío definitivo 

 

 

Visualización del registro 
 

Luego del envío del archivo, el proveedor puede visualizar lo registrado seleccionando desde el 
formulario “Visualizar listado de actividades”, la opción "Listado de formulación de Consultas y 
Observaciones". 

A continuación visualizamos el detalle de la información de la formulación de consultas y 
observaciones, donde se visualiza los datos del registro, con el estado "Enviado" 
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2.3. Registro de Presentación de ofertas electrónicas (realizada en acto privado) 

 
El proveedor ingresará al SEACE haciendo uso de su Certificado SEACE y contraseña, y a 
continuación seleccionará la opción “Mis procedimientos de selección”. 

 

 
El sistema muestra el formulario “Consultar bandeja de procedimientos de selección de 
proveedor”, en donde el proveedor buscará el procedimiento de selección deseado de 
acuerdo a los criterios de búsqueda, tales como nombre o sigla de la entidad, año de la 
convocatoria, tipo de selección, número de selección entre otros. Luego selecciona la opción 
buscar y el sistema muestra los resultados de la búsqueda. 

 
A continuación, el proveedor selecciona la opción “Lista de actividades” de la columna 
Acciones del procedimiento de selección elegido. 
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Posteriormente, se muestra la pantalla “Visualizar listado de actividades” donde se visualiza 
las actividades con modo de ejecución electrónica a través de las cuales el proveedor podrá 
interactuar con el SEACE. 

 

El proveedor selecciona la opción “Visualizar ofertas presentadas” alineada a la actividad 
“Presentación de oferta (Electrónica)” de la columna “Acciones de la actividad”. 

 
 

El sistema muestra la pantalla “Listado de ofertas presentadas al procedimiento” donde 
visualizaremos las ofertas presentadas por el proveedor. 

 
 

2.3.1. Registro de oferta electrónica 

 
Debemos partir que para el presente ejercicio de registro de oferta electrónica el objeto de la 
contratación de la Adjudicación Simplificada ejemplo, corresponde a un Servicio de 
consultoría en general. 

 
En el siguiente formulario, el proveedor selecciona la opción “Registrar” para registrar una 
nueva oferta para el procedimiento de selección. 
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A continuación se visualizará la pantalla “Registrar Documentación – Presentación Oferta” a 
través de la cual se realizará el registro de la oferta electrónica. 

 

Así mismo, se deberá registrar información en las diversas secciones del formulario tales 
como: Registrar datos del representante legal / consorcio, registrar los documentos propios 
de la oferta, así como el registro del detalle de la oferta por ítems. 

 

 
2.3.1.1. Registrar datos del representante legal / consorcio 

 

Se selecciona la opción “Registrar datos del representante legal / consorcio” y el 
sistema muestra la pantalla “Registrar Representante Legal / Consorcio” donde 
se visualiza la información del procedimiento de selección, datos del proveedor, 
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en la cual se registrará el representante legal de acuerdo al tipo de registro que 
seleccione: Individual o Consorcio. 

 
a. Tipo de registro Individual: 

 

Una vez se ha registrado la información del tipo de registro, en caso sea 
individual, será necesario ingresar información en las secciones siguientes: 

 
 Representante Legal, se registra información del tipo y número de 

documento del representante legal, nombres y apellidos. 
 MYPE / Discapacitados, se registra información de los indicadores 

MYPE y empresa integrada por discapacitados. 

 
El proveedor, luego de ingresar la información requerida, selecciona 
la opción Guardar Borrador para guardar los datos o Cancelar para 
salir de la pantalla actual. 

 
 

b. Tipo de registro Consorcio 
 

En caso el proveedor indique que el tipo de registro sea igual a Consorcio, 
será necesario ingresar información en las secciones siguientes: 

 
 Representante Legal, se registra información del tipo y número de 

documento del representante legal, nombres y apellidos. 
 Consorcio, se registra el nombre del Consorcio. 
 Integrante, se registra información de los miembros integrantes del 

consorcio, indicando por cada integrante del consorcio los siguientes 
datos: Tipo de proveedor, RUC o código, nombre o razón social, registro 
en el RNP, porcentaje de participación y los indicadores MYPE y 
empresa integrada por discapacitados. Una vez registrada la 
información de un integrante, el proveedor selecciona la opción Agregar. 
Este registro se realizará por cada integrante del consorcio, y en la parte 
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inferior se visualiza el listado de integrantes del consorcio registrados. 
En caso se desee eliminar un integrante, se selecciona la opción 
eliminar de la columna Acciones (sólo en caso la oferta no haya sido 
enviada). 

 
El proveedor, luego de ingresar la información requerida, selecciona 
la opción Guardar Borrador para guardar los datos o Cancelar para 
salir de la pantalla actual. 

 

 

Luego que el proveedor selecciona la opción Guardar borrador, el 
sistema retorna a la pantalla “Registrar Documentación – Presentación 
Propuesta”, donde en la sección Representante Legal / Consorcio se 
visualiza el registro del representante legal previamente registrado. 

 
Así también, en dicha sección se visualiza la columna acciones, las 
cuales permiten modificar, visualizar y eliminar el registro del 
representante legal, siempre y cuando la oferta no haya sido enviada. 



 

 

PRODUCTO: MANUAL DE USUARIO PARA PROVEEDORES 

MÓDULO: MÓDULO DE SELECCIÓN – SEACEv3.0 

 

Fecha de Actualización: 
24/07/2018 Versión: 1.1 Asunto: Ejecución de una Adjudicación Simplificada electrónica 

Preparado por: 

Dirección del SEACE 

Sub Dirección de Gestión 
Funcional del SEACE 

 

Página : 5 de 34 

 

OSCE - SEACE 

 

 

 
 

2.3.1.2. Registro de documentos generales de la oferta 
Se debe mencionar que el registro de información en esta sección no es 
obligatorio, es opcional. 

 

Por lo tanto, en caso corresponda, el proveedor registrará información en la 
sección “Listado de documentos generales de la oferta”, seleccionando la opción 
“Adjuntar documentos generales”, y a continuación se visualiza la pantalla para 
adjuntar el archivo correspondiente, y luego se selecciona la opción Aceptar para 
registrar el archivo. 
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A continuación, retornamos a la pantalla anterior, donde se visualiza en la 
sección “Listado de documentos generales de la oferta” el registro realizado 
previamente, cuya correcta descarga podremos verificar a través de la opción 
correspondiente de la columna Acciones. 

 

 
2.3.1.3. Registro del Detalle de la oferta por Ítem 

 

De la sección Listado Ítems, el proveedor elige el ítem y selecciona la opción 
“Registrar oferta por ítem” de la columna “Detalle de la oferta” alineado al ítem 
elegido. 

 

 
A continuación, se muestra la pantalla “Registrar Documentos Ítems – 
Presentación Oferta” a través de la cual se registrará información del detalle de 
la oferta por ítem. En esta pantalla se visualiza el número y descripción del ítem 
seleccionado para el registro. Así también se visualiza las secciones para el 
registro de documentos específicos por ítem (obligatorio), registro de 
documentos confidenciales por ítem (opcional) e información de la oferta 
económica. 
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 Listado de documentos específicos por ítem, donde el proveedor 
selecciona la opción adjuntar y el sistema muestra un mensaje informativo a 
fin que el proveedor tome conocimiento de las pautas necesarias para el 
registro del archivo perteneciente a los documentos específicos. Cabe 
indicar que el registro en esta sección es obligatorio. 

 

 

A continuación, se visualiza la pantalla para que el proveedor adjunte el 
archivo correspondiente, y luego selecciona la opción Aceptar para registrar 
la información. En caso desee salir de la pantalla, se selecciona la opción 
Cancelar. 
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Una vez registrado el archivo, el sistema muestra la sección “Listado 
documentos específicos por ítem” listando el archivo previamente registrado, 
el cual podrá ser descargado para verificación. Así mismo, en caso se desee 
eliminar se podrá realizar a través de la opción correspondiente de la 
columna “Acciones”. 

 
 Listado de documentos confidenciales por ítem, el proveedor, de 

considerarlo, registrará información en esta sección a través de la opción 
Adjuntar. Cabe indicar que la información en esta sección es opcional. 
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 Oferta Económica, donde el proveedor registra el indicador “Ley de 
promoción de la Selva” relacionada con la oferta del ítem seleccionado, y el 
monto ofertado. 

 
Una vez ingresada la información correspondiente en el formulario “Registrar 
Documentación Ítem – Presentación oferta”, el proveedor selecciona la opción 
“Guardar Borrador” para registrar la información del detalle de la oferta por ítem. 
Lo mismo realizará por cada ítem en el que requiera presentar oferta. 

 
Luego, el sistema retorna a la pantalla “Registrar Documentación – 
Presentación Oferta”, en la cual se visualiza la información registrada del ítem, 
en donde se muestra el monto ofertado, visualizando la columna estado de la 
oferta con el estado “Con registro”, lo cual indica que existe registro de oferta en 
dicho ítem. 

 

 
Una vez registrada la información requerida en el formulario Registrar 
Documentación-Presentación oferta, el proveedor selecciona la opción Guardar 
Borrador para registrar la oferta en borrador, estado que le permitirá modificar la 
información de la oferta. 

 

El sistema muestra un mensaje de confirmación del registro en borrador. 
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Una vez seleccionada la opción Aceptar del mensaje, el sistema muestra la pantalla “Listado 
de ofertas presentadas al procedimiento” en donde se listan las ofertas registradas, y en 
donde se visualiza por cada oferta, la fecha y hora de presentación de la oferta, así como el 
estado de la oferta (Borrador / Enviado) y la columna estado (Válido / No válido), la cual 
indica si el proveedor cuenta con RNP válido y que no está inhabilitado ni suspendido. Para 
el ejemplo visualizamos que el registro de la oferta se encuentra en estado borrador, 
pendiente de ser enviado. 

 

 

2.3.2. Modificación de oferta electrónica 

 
En la pantalla “Listado de ofertas presentadas al procedimiento” se listan las ofertas 
registradas por el proveedor. El proveedor elige la oferta que desea modificar y selecciona la 
opción modificar de la columna Acciones. Cabe indicar que el proveedor podrá modificar la 
oferta siempre y cuando el estado de oferta sea igual a Borrador. 
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Luego de seleccionar la opción modificar el sistema muestra la pantalla “Registrar 
Documentación – Presentación oferta” en donde el proveedor modificará la información que 
requiera. 

 

2.3.3. Envío de oferta electrónica 

 
Para el envío de la oferta, el proveedor ingresará al formulario “Registrar Documentación – 
Presentación oferta”, en el cual visualizará la opción Enviar. Una vez el proveedor haya 
verificado que toda la información ingresada en la oferta electrónica es correcta, 
seleccionará la opción “Enviar”. 

 
Se debe tener presente que una vez enviada la oferta electrónica, no hay posibilidad de 
ningún tipo de modificación a la misma. 

 

 
Luego de dar clic en el botón Enviar, se muestra un mensaje de confirmación, preguntando 
al proveedor si está seguro de enviar el archivo. 
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El proveedor acepta el mensaje y a continuación se muestra un mensaje de confirmación del 
envío de la oferta electrónica. 
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A continuación se visualiza la pantalla “Listado de ofertas presentadas al procedimiento” en 
la cual se visualiza la oferta previamente enviada, además del estado de la oferta siendo 
éste “Enviada”. Recordemos que cuando la oferta se visualiza con estado Enviado no hay 
posibilidad de ningún tipo de modificación a la misma. 

 

 
 
 

2.4. Registro de Subsanación de ofertas electrónicas 

 
En caso la Entidad registre una solicitud de subsanación de la oferta electrónica, el 
proveedor registrará la subsanación de oferta electrónicamente. 

 

 
Para realizar el registro de subsanación de oferta electrónica puede ver el Manual para el 
Registro de la Subsanación de Oferta (electrónico), que se encuentra en el Portal del 
SEACE www2.seace.gob.pe. 
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Canales de consulta 

 
Para efectuar consultas puede comunicarse a: 

 

 

SEDE CENTRAL: 

 

Av. Gregorio Escobedo cuadra 7 - Jesús María, Lima 11, Lima – Perú. 

 

 

CENTRAL DE CONSULTAS TELEFÓNICAS: 

 

(01)  614 3636 

 

Opción 2 – Consultas SEACE  
 
 

 
CONSULTAS VIRTUALES: 

A través del “Formulario de Contacto”, ubicado en la sección “Contacto y redes sociales” de 

nuestro portal institucional, disponible en: https://www.gob.pe/osce/ 

 

https://www.gob.pe/osce/

